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INFORMACIÓN SUJET/A A CLASIFICACIÓN: La plesenle informaci”nqueda sujeta a las disposiciones aplicables en maleiia de transparencia

Por un uso reaponsable del papel. las copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas wa electrónica
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Autorización para la importación de plaguicidas nutrientes vewgetales sustancias y materiales tóxicos o peligrososCon fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley Generalkdel Equilibrio Ecológico y la Protección al 'Ambiente; 1 2 fracción I 3 fracción Il 30 31 32 y 33¡del Reglamento en Materia de Registios Autorizaciones de ¡Importación y Exryi‘tación y Certificados de Euxportacigm de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias yMateriales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I \X XII y XlV del Reglamento interior de la Secretaria de Medio Ambi nte y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece laClasificación y Codificación de Mercancias cuya importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretariai para elControl del Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación yexportación esta su'jeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás dÍSposiCiones aplicables, se expide la presente autorización deimportación a favor d‘e la empresa denominada . ‘ "NOMBRE 9 RAZÓN SOCIAD y .R.F.c. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIALAGRICULTURA NACIONAL S ..A DE C v - J ¿A _ AKM s CARRÉTERA LAS BOCAS S/N . l ANA 811125V'12 “ Ü 8 OCT 2819CP. 74400 lZUCAR DE MATAMOROS PUEBLA " WGENCM ¡:¡NALTEL. (243)4362248; Correo--e: ralarcon@dragonicom m 01/09/2020NOMBRE COMERCIAL __2,4-D TéCnÍCO ( 2,4—D) 22.119.594

\,\NOMBRE QUÍMICO / lUPAC f -'(2 4 diclorofenoxi) ácido acético ._ i . i ‘ 4 4CATEGORlA TOXICOLOGICA / w ESTADO FISICO ¡r4 “SOLIDO .___CONCENTRACIÓN EN (%) o COMPOSICION t _ ' . ÉNO MENOS DE 96 00 , /
CANTIDAD ch .. ._ FRACCION ARANCELARIAt 2 000 000 KILOGRAMOS “ .. 8818 88 81' OBJETO DE LA IMPORTACION " ‘
FORMULACIÓN i DISTRIBUCION 'PAis DONDE SE ELABoRA o PRODUCEÏ
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CONDICIONÁNTÉÏS DE LA AUTORIZAcIóN
/
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I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentOS o cualquier otro
instrumento legal apliCable en la materia. /. x,

lI. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al ¡noumplimiento de alguna de las condicidnantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y Vlli de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Prótección al Ambiente. l /

lII En caso de ocurrir un derrame infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal: 939 otección al} Ambiente,((PROFEPA) y a las autoridades competentes asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Pregiiamawde medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

lV De conformidad con los articulos 28 fracción l y 31 fracción IX de la __LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-O7 024 el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”.

V; Al término de la vigencia de esta Autorización, presentar un infoogme que incluya lo siguiente: los destinatarios o'compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importad Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.
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Informativo: "ev—L ‘
Para lá expedición de la preSente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 193300121A1068

Hagoide su conocimiento que el trámite para la importación y exportaci n de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal e Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga htt s://www.ventanillau ca. ob.mx/ivucem/index html.
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, ROO/PRLCISBJIJC c e p. [para Mgríg de l_os Ángeles Palma lrizarry Encargada de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambientalen osario del Carmen Peyrot González, Directora General e inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras- rosario pe rot rofe a. ob. mBiól. Felipe Oimede Octaviano, Director de inspección y Vigilancijde Sustancias Peligrosas en Puertos Aeropuertos y Fronteras.elipe. olnit/ecio@@pprr::n‘igJ ag. ob. mixIng. Pedro Roberto Lemus Cázarez, Director de Riesgo y Proyectos. ' p ging. Sergio i. Bazán Jimenez Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental Ii i, _ , . . Página 2 de 2 )/' _ , d . . . . (is/AH-osssrosns
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